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La invención a que se refiere la presente Menoría, consti­
tuye una novedad industrial, con características y ventajas 
que la hacen merecedora úul privilegio de explotación exclu­
siva que por ells se solicita, de acuerdo con las prescripcio­
nes del Estatuto vigente ¿e la Propiedad Industrial, de 36 
de Julio de 1.939, texto refundido, publicado el 30 de *bril
de 1.930.

El Modelo de Utilidad que se solicita, se refiere a un nug 
vo sillón ploglable, cuya sencillez de construcción y faciliá 
dad de manejo supera a la de todos los hasta ahora conocidos.

La totalidad de la armadura del sillón que vamos a descri­
bir, esta realizada en tubo metálico, lo que hace cue todas 
sus piezas resulten muy fuertes y la duración del mencionado 
sillón sea indefinida.

Para que se aprecie con claridad el montaje y construcción 
del sillón objeto de esta Memoria, se acompaña a la misma un 
juego de planos en los que se representa al mismo en tres po­
siciones niforentes.
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La Fig. A muestra el sillón desplegado y dispuesto a uti­
lizarse. La Fig. 3, representa el mismo sillón a medio plegar 
para que se aprecien mejor sus articulaciones. La Fig. C mues­
tra el sillón una vez plegado.

Segón estos dibujos puede verse que el sillón está cons­
tituido por cinco piezas: Una rectangular colocada en sentido 
vertical, con cantos redondeados; dos piezas en forma, de "U*, 
qur constituyen respectivam-jnte el asiento y las patas trase­
ras y otras dos pequeñas piezas longitudinales, cuyos extre­
mos se articulan sobre las dos piezas antes citados, como se 
dirá más adelante.

30 La pieza rectangular, forma pe 
tas delanteras del sillón y su pai

su parte inferior las pa- 
superior el respaldo del



o

*

mismo. El lado inferior de este rectángulo ns i es recto y el
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superior convexo hacia el interior. Lo pieza en forma de *!'" 
nS 2 que forma las patas/traseras, se une por los extremos de 
sus brazos a unas lengüetas.que al efecto lleva previstas el 
rectángulo en su tercio superior trasero, formando una articu­
lación n§ 3. La otra pie;.a de igual forma, se fija al tercio 
inferior del mismo rectángulo, mediante unos ejes que forman 
la articulación n/ 5, de manera que los brazos de dicha pieza 
pasen por el interior ¿el rectángulo en una distancia conve­
niente para que cumpla el oficio deseado. Las dos varillas 
planas se fijan una en cada lado del sillón, de manera que se 
unen por un.extremo a la parte media del brazo de la pieza en 
forma de "U" que constituye las patas traseras y su otro ex­
tremo a la parte media de la longitud de brazo que ha pasado 
más allá del montante del rectángulo, formándose las articula­
ciones nS 4 y 6;

En la parte superior del rectángulo se fija una pieza pla­
na flexible de materia conveniente que se une por su otro ex­
tremo a la pieza que forma el asiento, quedando asi totalmen­
te montado el sillón.

Cuando el sillón descrito está en estado de reposo, el-ex­
tremo de los brazos de la pieza que forma el asiento -cuyos 

brazos pasan más allá de su unión con el rectángulo- hace to­
pe por su parte superior con un muAon de que al efecto vá pro­
vista la pieza que forma las patas traseras, precisamente en 
el punto en que esta se une con las varillas planas, cuyo tope 
seílala el punto de máxima apertura del sillón.

Las ventajas del modelo descrito, se deducen de lo que 
antecede, mere ciándose destacar las derivadas de su gran origi­
nalidad, aspecto estático, singüicidad de manejo, comodidad de 
uso y su máxima duración debida -a la resistencia del̂  material



empleado en su construcción.
Hecha la descripción que antecede es preciso añadir que 

los detalles de realización ce le idea expuesta pueden variar, 
sin que por ello cambie la esencia de la invención que es la 
la. que se desprende de los .párrafos que anteceden y la que se 
reivindica en la siguiente
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En res tunen: El lüüDELO DE UTILIDAD qUá se solicita, recaerá 
sobre las reivindicaciones siguientes:

la.- Un nuevo sillón plagiadle, caracterizado porque está 
constituido por una pieza rectangular de ángulos redondeados, 
montada vertí cálmente, cuyo lado pequeño superiores ligeramen­
te convexo y el inferior recto, formando este dltimo las dos 
patas delanteras de sillón, estando provista esta pieza en el 
tercio de su parte superior ¿e dos lengüetas a las que se fi^t 
los extremos de una pieza en forma "U", que constituye las pa­
tas traseras, obteniéndose asi una primera articulación.

23.- Un nuevo sillón elogiable, segán la reivindicación 
13, caracterizado porque vá provisto, además, de otra pieza en 
forma de "U", semejante a la descrita, la cual vá montada en 
el terció inferior del rectángulo citado y unida a este median 
te ejes que forman otra articulación, de manera que les brazos 
de esta pieza pasan al otro lado de la unión con el rectángulo 
cuyos extremos cuando el sillón esta desplegado, haden tope 
con unos muñones de que si efecto vá provista la pieza en for­
ma de *U" descrita en la 13 reivindicación.

- 33.- Un nuevo sillón pleglable, segán reivindicaciones an­
teriores, caracterizado porque está constituido además, por 
dos piezas.-metálicas longitudinales que se fijan por un extre­
mo a los muñones descritos, formando una torcera articulación



95

100

y por el extremo opuesto'se unen, mediante ejes,- a la parte 
media de la distancia de los brazos de la pieza que forma el 
asiento, pasando más allá de su unión con el rectángulo y for­
mándose así una cuate articulación, todo elle segán queda de­
talladamente oescrito en la Memoria y representado en loa ¿ibu 
jos que se adjuntan.

4&.- Se reivindica por áltimo, como objeto sobre el que ha 
de recaer el MODELO DE UTILIDAD, que se solicita, "UN NUEVO 
SILLON PLSCLAdLE"

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que 
consta de cinco páginas escritas a máquina y dibujos que se 

a comapaKao..
105 Madrid 17 de Julio de 1.9b2.
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